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La suspensión de las relaionces individuales de
SUSPENSIÓN DE trabajo es una institución que tiene por objeto
LOS EFECTOS conservar la vida de las relaciones, suspendiendo

DE LA RELACION la producción de sus efectos, sin responsabilidad
DE TRABAJO para el trabajador y el patrón, cuando advierta

Alguna circunstancia, distinta de los riesgos de tra-
Bajo, que impide al trabajador la prestación de
Su trabajo.

La rescisión es la disol-
La suspensión es un ucion, de las relaciones
Derecho de los tra- RECISION de trabajo, decretada

PARTICIPAC- bajadores porque no DE LA por uno de los sujetos
ION DE permite que la rela- RELACION cuando el otro incumple
UTILIDADES cion laboral se disuelva         DE gravemente sus

Por el hecho de que el TRABAJO obligaciones.
Trabajador no preste
Sus servicios temporalmente

TERMINO- La terminación es la
LOGIA DE LA disolución de las articulo 53 de LFT las
LA RELACION relaciones de trabajo causas de terminación
LABORAL por mutuos consen- de la relaciones labora-

timiento o como con- les individuales son:
secuencia de la inter- mutuos consentimiento
ferencia de un hecho de las partes, la muerte
independientemente del trabajador, termina-
de la voluntad de los cion de la obra o
trabajadores o de los vencimiento del termino
patrones, que ace o inversión del capital,

imposible su continuación la capacidad física o
mental o inhabilidad.

Riesgo de trabajo: posibilidad de que un trabajador
RIESGOS sufra un determinado daño derivado del trabajo.

DE factores de riesgo: los factores de riesgo tienen una
TRABAJO relación o dependencia directa de las condiciones de

seguridad.
Salud: estado completo de bienestar físico psíquico
Y social, y no solo ausencia de enfermedad.


